
Carrera 14 N° 99 - 33 Bogotá D.C., Colombia 

PBX: 4893900 - FAX: 4893100 

www.mintrabajo.gov.co 

 

 

Concepto No.   2 2 2  7 7 6 

 

Bogotá O.C.      2 3  DIC.  2014 

 

 
 

CONTRATO DE APRENDIZAJE 

 

 

En primer lugar, le indicamos que una de las funciones de esta Oficina es la de absolver de modo general 
las consultas escritas que se formulen sobre la interpretación y aplicación de las normas de la legislación 
colombiana sin que le sea posible pronunciarse de manera particular y concreta por disposición legal, por 
tal razón la respuesta a su solicitud se dará en tal sentido. 

 

Con la expedición de la Ley 789 de 2002 y a partir de su vigencia el 27 de diciembre de 2003, el contrato 
de aprendizaje dejó de ser una especie del contrato de trabajo como lo señalaba la Ley 188  de   1959,  
para   tener   como   finalidad   facilitar  la formación  de  las ocupaciones" determinándose que el 
aprendiz es un alumno y, por ende, no le asisten los derechos laborales comunes a todos los 
trabajadores colombianos, razón por la cual no hay reconocimiento de prestaciones sociales. 

 
El Artículo 30 de la Ley 789 de 2002, establece lo siguiente: 

 

Naturaleza    y   Características   de  la  Relación  De Aprendizaje. El contrato de aprendizaje  es  una 
forma especial  dentro  del Derecho Laboral, mediante la cual una persona natural desarrolla formación 
teórica práctica en una entidad autorizada, a cambio de que una empresa patrocinadora proporcione los 
medios para adquirir formación profesional metódica y completa requerida en el oficio, actividad u 
ocupación y esto le implique desempeñarse dentro del manejo administrativo, operativo comercial  o 
financiero propios  del giro ordinario de las actividades de la empresa, cualquier  tiempo determinado  no 
superior  a dos (2) años, y por esto reciba un apoyo de sostenimiento mensual, el cual en ningún caso 
constituye salario. 

 

Son elementos particulares y especiales del contrato de aprendizaje: 

 

a) La finalidad es la de facilitar la formación de las ocupaciones en las que se refiere el presente artículo; 

 
b) La subordinación está referida exclusivamente a las actividades propias del aprendizaje; 

 

c) La formación se recibe a título estrictamente personal; 

d) El apoyo del sostenimiento mensual tiene como fin garantizar el proceso de aprendizaje. Durante toda 
la vigencia  

de la relación, el aprendiz recibirá de la empresa un apoyo de sostenimiento mensual que sea como 
mínimo en la fase lectiva el equivalente al 50% de un (1) salario mínimo mensual vigente. 
 

El apoyo del sostenimiento durante la fase práctica será equivalente al setenta y cinco por ciento (75%) 
de un salario mínimo mensual legal vigente. 

 

El  apoyo  de  sostenimiento  durante la  fase práctica  será  diferente cuando la  tasa de desempleo 
nacional sea menor del diez por ciento (10%), caso en el cual será equivalente al ciento por ciento 
(100%) de un salario mínimo legal vigente. 
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En  ningún  caso  el  apoyo  de  sostenimiento  mensual podrá  ser  regulado  a  través  de convenios o 
contratos colectivos o fallos arbitrales recaídos en una negociación colectiva... (Negrillas  y subrayado 
fuera de texto original) 

 

De conformidad con lo señalado en la norma, el contrato de aprendizaje es una forma especial de 
vinculación dentro del Derecho Laboral, sin subordinación y por un plazo no mayor a dos (2) años en la 
que una persona natural recibe formación teórica en una entidad de formación autorizada con el auspicio 
de una empresa patrocinadora que suministra los medios para que adquiera formación profesional 
metódica y completa requerida en el oficio, actividad u ocupación dentro del manejo 
administrativo,operativo, comercial o financiero propios del giro ordinario de las actividades del 
patrocinador con exclusividad en las actividades propias del aprendizaje y el reconocimiento de un apoyo 
de sostenimiento que garantice el proceso de aprendizaje y el cual, en ningún caso, constituye salario. 

 

Ahora bien, frente a su consulta le indicamos que de conformidad  con lo estipulado en la norma, la 
duración  del contrato de aprendizaje será equivalente al término de la etapa práctica del programa  de  
formación,  que  en  ningún  caso  podrá  superar  los dos  (2)  años  continuos  o discontinuos. Una vez 
terminados estos 2 años, se prohíbe tener otro Contrato de Aprendizaje 
 

Así las cosas, considera esta Oficina que sí el contrato de aprendizaje se prolongó por un tiempo mayor al ordenado en la 
ley en cita, se podría configurar una relación laboral con las respectivas obligaciones que se derivan  de todo contrato  
de trabajo,  esto es, el pago de salarios, prestaciones sociales, vacaciones, seguridad social  e indemnizaciones 
que se causen,  al momento de la terminación del contrato de trabajo. Sin embargo, declarar que existe un contrato de 
trabajo con todas sus prestaciones sociales es una decisión que solo un Juez de la República puede efectuar previo 
proceso al que deberán acudir a través de un profesional del derecho, toda vez que los funcionarios de este 
Ministerio no pueden declarar  derechos  ni dirimir controversias. 
 
La presente consulta se absuelve en los términos del artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, en virtud del cual los conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a peticiones 
realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas  no será de obligatorio cumplimiento, constituyéndose 
simplemente en un criterio orientador. 
 
 
 
 ANDREA PATRICIA CAMACHO FONSECA 
Coordinadora 
Grupo Interno de Trabajo de Atención de Consultas en materia de Seguridad Social Integral 
Oficina Asesora Jurídica 
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